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persona  desaparecida-,  éste  continuará  con  personalidad  jurídica;  entendiéndose
ello  como  el derecho  a que  se le reconozca  en cualquier  parte  como  sujeto de

derechos  y obligaciones,  ejercerlos  y tener  capacidad  de actuar  frente  a terceros  y

ante  las  autoridades.

Pues  bien,  respecto  de  la  patria  potestad,  guarda  y  custodia,  y

protección  de  derechos  y bienes  de  la menor  de  edad  de  iniciales  de iniciales

F.B.P.A.,  se reitera  que  como  se dijo  en sentencia  de  seis  de  octubre  de  dos  mil

veintitrés,  no se hace  pronunciamiento  respecto  de los derechos  de guardia  y

custodia  de la hija  de JOSUÉ  PINALES  MEJÍA,  en virtud de que la promovente
refirió  estar  a cargo  de  ella.

Circunstancia  que  se ordena  hacer  del  conocimiento  de  la asesora  jur¡dico

adscrita  al Instituto  Federal  de la Defensoría  Pública  que  en su momento  fungió  con

dicho  carácter  en  favor  de  la menor  de  iniciales  F.B.P.A.

Con  fundamento  en lo establecido  en el artículo  21,  fracción  XIV  de la Ley

Federal  de Declaración  Especial  de Ausencia  para  Personas  Desaparecidas,  se



requiere  al Presidente  Municipal  y Director  de Sequridad  Pública,  ambos  del

Municipio  General  Enrique  Estrada,  Zacatecas,  para  que  en el término  de tres

dias  acrediten  cumplir  con lo establecido  en el artículo  26 de la Ley  Federal  de

Declaración  Especial  de Ausencia  para  Personas  Desaparecidas,  esto  es:

1. Se tenga  a Josué  Pinales  Mejía  en situación  de permiso  sin goce  de

sueldo.  En el supuesto  de que  fuera  localizado  con  vida,  el patrón  deberá  reinsta¡aílo

en el puesto  que  ocupaba  en su centro  de trabajo  antes  de la desapar¡ción;

2. Si es localizado  con  vida,  recuperará  su posición,  escalafón  y derechos  de

antigüedad  de conformidad  con  la legislación  aplicable;

3. A las  personas  beneficiarias  en  materia  de seguridad  social,  se  les

reconocerán  y conservarán  los derechos  y beneficios  que  establece  el orden  juridico

aplicable,  y;

4. Se suspenderán  los pagos  con motivo  del crédito  para  la adquisición  de

viviendas.

Asimismo,  toda  vez  que  se acreditó  que  a la fecha  de la desaparición  de la

persona  ausente,  estaba  laborando  como  Of¡cial  de Seguridad  Pública  del Municipio

de General  Enrique  Estrada,  Zacatecas,  inscrito  en el Instituto  Mexicano  del Seguro

Social  con  número  de  afiliación  34  05  91 0011-4,  además  que  se  tienen

considerados  en dicho  instituto  como  beneíiciaria  a la señora  Maria  de Jesús  Aguilar

Estrada;  por  tanto,  de conformidad  con  la fracción  Ill del art¡cúlo  26 de la Ley  Federal

de Declaración  Especial  de Ausencia  para  Personas  Desaparecidas,  requiérase  al

Inst¡tuto  Mex¡cano  del Sequro  Social  para  que  en el término  de tres  días,

informe  el cumplimiento  a este  órqano  jurisdiccional,  de lo siquiente:

L Deberá  reconocer  los derechos  y beneficios  de seguridad  social  que

establece  el orden  jurídico  aplicable  a las personas  que  se tiene  como  beneficiaria

de la persona  auseñte  Josué  Pinales  Mejia,  esto  es a su concubina  María  de Jesús

Aguilar  Estrada  y a la menor  de iniciales  F.B.P.A...

2. De manera  precisa  y detallada,  señale  cuales  son los requisitos  que

deben  cumplir  Mar¡a  de Jesús  Aguilar  Estrada,  concubina  del ausente  y la menor  de

iniciales  F.B.P.A.,  así como  los trámites  que debe  realizar  para  poder  acceder  a

ellos.

3. Asimismo,  informe  el plazo  con que cuentan  dichos  beneficiarios  para

poder  realizar  los trámites  respectivos.

Se precisa  que  la presente  resolución  no tiene  como  finalidad  la creación  de

nuevos  derechos,  sino  reconocer,  proteger  y  garantizar  la  continuidad  de  la

personalidad  jurídica  y los derechos  de la persona  desaparecida.  Así  como  otorgar

las medidas  apropiadas  para  asegurar  la protección  más  amplia  a :los fami.'liares.
En  términos  de  la  fracción  IX del  artículo  21 de  la  ley  Federal  de

Declaración  Especial  de Ausencia  para  Personas  Desaparecidas  y del  artículo  23 de

dicha  legislación,  se nombra  Maria  de Jesús  Aguilar  Estrada  como  representante

legal  de Josué  Pinales  Mej¡a,  con facultad  de ejercer  actos  de administración  y

dominio.

Lo expuesto  en virtud  de que la solicitante  lo peticionó  expresamente,  sin

que este  órgano  jurisdiccional  advierta  que se encuentre  jurídicamente  impedida

para  ello, o en la tramitación  del presente  procedimiento  alguna  persona  hubiere

manifestado  su oposición  al respecto.

Se  precisa  que  como  representante  legal  no  recibirá  remunerac¡ón

económica  por  el desempeño  de dicho  cargo,  como  lo prevé  el citado  numeral  23.

Además,  conforme  a lo establecido  en el diverso  24, en dicho  encargo,

deberá  actuar  conforme  a l.as reglas  del albacea  en términos  del Código  Civil
Federal.

En el entendido  de que  en el supuesto  de que  la persona  desaparecida  sea

localizada  con vida,  la representante  legal  le rendirá  cuentas  de su administración

desde  el momento  en que  tome  el encargo,  ante  este  órgano  jurisdiccional.

Cabe  mencionar  que,  acorde  con  lo dispuesto  en el artículo  25 de la ley  de la

materia,  el cargo  de representante  legal  acaba  en los siguientes  supuestos:

a) Con  la localización  con  vida  de la persona  desaparecida.

b) Cuando  así lo solicite  la persona  con el cargo  de representación  legal  a

este  órgano  jurisdiccional  para  que,  en  términos  del  arUculo  23  del  propio

omenamiento,  se realice  al nombram¡ento  de un nuevo  representante  legal.

c) Con  la certeza  de la muerte  de la Persona  Desaparecida.

d) Con la resolución,  posterior  a la declaración  especial  de ausencia,  que

declare  presuntamente  muerta  a la persona  desaparecida.

En el entendido  de que  con  forme  a la fracción  X del articulo  2"1 de  la ley  de

la mater¡a,  la sentencia  de seis  de octubre  de dos  míl veintitrés,  implica  la

continuación  de la personalidad  jurídica  de JOSUÉ  PINALES  MEJÍA.

En consecuencia,  será  por  conducto  de la nombrada  representante  legal  que

Josué  Pinales  Mejia-persona  desaparecida  -  continuará  con  personalidad  jurídica.

Entendiéndose  ello como  el derecho  a que se le reconozca  en cualquier

parte  como  sujeto  de derechos  y obligaciones.  Ejercerlos  y tener  capacidad  de

actuar  frente  a terceros  y ante  las autoridades.
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En  otro  aspecto,  requiérase  a la Comis¡ón  Nacional  de  Búsqueda  con

sede  en la C¡udad  de  México,  a efecto  de que  dentro  del plazo  de tres  días

contados  a partir  del  día  siguiente  a que  reciba  el oficio  correspondiente,  publique  la

presente  sentencia  que se adjunta  en la página  electrónica  de  dícha

dependencia,  de lo cual  deberá  informar  a este  juzgado  la fecha  en que  realizó

dicha  publicación,  bajo  el apercibimiento  que  de  no hacerlo  en  el plazo  indicado,  se

le impondrá una multa de cincuenta Unidades de Medida  y Actualización  de

conformidad  con lo establecido  en el art¡culo 59, fracción I, del Código Federal  de

Procedimientos  Civiles,  vigente a la fecha  que  en su caso  orden  hacer  efectiva  tal

medida en términos de los artículos Primero, Segundo  y Tercero  transitorio  del

Derecho porque se declararon  reformadas  y adicionadas  diversas disposiciones  de

la Constituc¡ón  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  materia  de

desindexación  del  salario  rmnimo.

Por otro lado, oírese oficio  al Diar¡o  Oficial  de  la Federación  a efecto  de
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' 1 ARTICULO  19-B. No se pagará  el derecho  de publicaciones  a que se refiere  el artículo  anterior,
cuando  sean ordenadas  por  los poderes  Legislativo,  Ejecutivo  y Judicial,  así como  los Organismos
Públicos  Autónomos,  siempre  que la pubricación  del acto en el Diarro Oficial  de la Federación,  sea
ordenada  expresamente  en Ía Constitución,  en las leyes  y reglamentos  de carácter  federal,  en los tratados
rnternacionales  o en el Presupuesto  de Egresos  de la Federación,  o se trate de la publicación  de /os
acuerdos  que  expidan  /os titulares  de las dependencias  del  Ejecutivo  Federal  y las  convocatorias  públicas
abiertas  de plazas,  que establece  la Ley  del Servicio  Pmfesional  de Carrera  en la Administración  Pública
Federal.

(REFORMADO,  D. O.F. 30 DE  DÍCIEMBRE  DE  2002)

Los Poderes  Legislativo  y Judicial,  así  como  las dependencias  y entidades  de la Administración  Pública
Federal,  los Organismos  Públicos  Autónomos  y, en su caso, los gobiernos  de las entidades  federativas,
pagarán  los  derechos  correspondientes  cuando  se  trate  de publicaciones  de  convocatorias  para
licitaciones  públicas,  edictos  y cédulas  de notificación,  así como  de los documentos  cuya inserción

ordenen  en la sección  de avisos  del  Diario  Oficial  de la Federación  o de aquellos  que no cumplan  las
características  señaladas  en el párrafo  anterior.




